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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma el segundo párrafo del artículo 91 y adiciona el artículo 91 Bis a la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2. Tema principal de la Minuta. Seguridad Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara 
Diputados. 

Dip. Oscar Martin Arce Paniagua. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados.  13 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Diputados. 

23 de noviembre de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 23 de noviembre de 2011, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

19 de abril de 2012. 

9. Fecha de devolución a la 
Cámara de Diputados. 24 de abril de 2012, para los efectos de la fracción E) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 24 de abril de 2012. 

11. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 
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II.- SINOPSIS 

 
La minuta de la Cámara de Senadores propone modificaciones a la minuta de la Cámara de Diputados, a efecto de suprimir la adición
que establece que los beneficiarios de los policías ascendidos, tendrán derecho a las prestaciones sociales correspondientes al grado 
inmediato superior concedido, independientemente de los años de servicio y años de grado que haya cumplido.  
 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 21, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA 
APROBADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES 

LEY GENERAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 91.- La promoción es el acto 
mediante el cual se otorga a los integrantes 
de las Instituciones Policiales, el grado 
inmediato superior al que ostenten, dentro 
del orden jerárquico previsto en las 
disposiciones legales aplicables. 
 
Las promociones sólo podrán conferirse 
atendiendo a la normatividad aplicable y 
cuando exista una vacante para la categoría 
jerárquica superior inmediata 
correspondiente a su grado. 
 
… 
… 

Proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 91 y se adiciona el 91 
Bis de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
 
 
Artículo Único. Se reforma el segundo 
párrafo del artículo 91 y se adiciona el 91 
Bis a la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, para quedar como 
sigue: 
 
Articulo 91. ... 
 
 
 
 
 
 
Las promociones solo podrán conferirse 
atendiendo a la normatividad aplicable y 
cuando exista una vacante para la categoría 
jerárquica superior inmediata 
correspondiente a su grado o cuando se 
actualice la promoción post mórtem . 
... 
... 

Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el segundo párrafo del artículo 
91 y se adiciona el 91 Bis a la Ley 
General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.  
 
Artículo Único . Se reforma el segundo 
párrafo del artículo 91 y se adiciona el 91 
Bis a la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 91 . ... 
 
 
 
 
 
 
Las promociones sólo podrán conferirse 
atendiendo a la normatividad aplicable y 
cuando exista una vacante para la categoría 
jerárquica superior inmediata 
correspondiente a su grado o cuando se 
actualice la promoción post mortem. 
... 
... 
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No tiene correlativo 

 
Artículo 91 Bis. Cuando algún 
integrante de las instituciones policiales 
pierda la vida como consecuencia de 
actos del servicio excepcionalmente 
meritorios, en condiciones de heroísmo, 
sobresaliente capacidad profesional o 
entrega total al servicio a la patria o a la 
institución perteneciente, las instancias 
responsables del servicio de carrera 
policial reunirá los elementos de juicio 
que acrediten las circunstancias 
extraordinarias y, de ser el caso,
propondrá al secretariado a cargo de la 
institución la promoción post mórtem 
del policía.  
 
La secretaría respectiva remitirá al 
Sistema Nacional de Seguridad Pública 
un informe anual que contenga las 
consideraciones y valoraciones para el 
otorgamiento de las promociones 
otorgadas.  
 
Los beneficiarios de los policías 
ascendidos en los términos del presente 
artículo, tendrán derecho a las 
prestaciones sociales correspondientes al 
grado inmediato superior concedido, 
independientemente de los años de 
servicio y años de grado que haya 

 
Artículo 91 Bis . Cuando algún integrante 
de las instituciones policiales pierda la vida 
como consecuencia de actos del servicio 
excepcionalmente meritorios, en 
condiciones de heroísmo, sobresaliente 
capacidad profesional o entrega total al 
servicio a la patria o a la institución 
perteneciente, las instancias responsables 
del Servicio de Carrera Policial reunirán 
los elementos de juicio que acrediten las 
circunstancias extraordinarias y, de ser el 
caso, propondrán al secretariado a cargo de 
la institución la promoción post mortem 
del policía.  
 
 
La secretaría respectiva remitirá al Sistema 
Nacional de Seguridad Pública un informe 
anual que contenga las consideraciones y 
valoraciones para el otorgamiento de las 
promociones otorgadas.  
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cumplido.  
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
JCHM 


